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SECRETARIA DE CONTRALORIA DE GOBIERNO DEL ESTADO
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD
FORMATO ÚNICO DE REVISIÓN DE BASES
OFICINA VIRTUAL DE REVISIÓN DE BASES



Ente Públicos: ___________________________________________________________________          

	No.
	REQUISITOS
	CUMPLIMIENTO
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	NA
	

	1
	Oficio de solicitud de revisión de Bases: dirigido al titular de la Dirección General de Normatividad que deberá integrar el tipo y número de procedimiento, acción o descripción de la adquisición, arrendamiento y servicios/obra pública y servicios relacionados con las mismas, correo electrónico institucional y nombre del enlace a cargo. 
	
	
	
	

	2
	Oficio de Autorización del Recurso: integrar el oficio debidamente requisitado y que cubra la totalidad del procedimiento a contratar, según sea el caso aplicable para el recurso que se ejercerá, considerando que existen tres tipos: propio, estatal y federal.
	
	
	
	

	3
	Resumen de la Convocatoria: extracto de lo que se va a contratar por parte del ente público en el caso de las licitaciones, misma que será publicada en el Diario Oficial de la Federación o en el Periódico Oficial del Estado según sea el caso.
	
	
	
	

	4
	Anexo del oficio de autorización del recurso:  Es el documento que se adjunta al Oficio de Autorización del recurso  que contiene información detallada y específica sobre los aspectos técnicos del proyecto, servicio o producto a contratar como: en el caso de Obra: Programa, Subprograma, numero de obra o acción, nombre y descripción de la obra o acción, fecha inicial y fecha de terminación, localidad, costo total, estructura financiera, metas totales, número de beneficiarios y modalidad de ejecución y en el caso de Adquisiciones: Clave, Objeto del Gasto (OG) y  Monto. (estatal/federal)
	
	
	
	



	5
	Ficha Técnica y/o explosión de insumos: El documento debe de contener el monto total autorizado, firmado y sellado, el cual deberá describir todas las características técnicas que te lleven a adquirir al bien, arrendamiento y/o servicio a contratar. (estatal/federal)
	
	
	
	

	6
	Catálogo de conceptos mudo: descripción detallada de los trabajos de la obra a ejecutar (sin precios unitarios) (estatal/federal)
	
	
	
	

	7
	Investigación de mercado: deberán estar vigentes desde el inicio del procedimiento hasta la firma del contrato.

Adquisición estatal/federal: Cuando el procedimiento se vaya a realizar por partida se deberán presentar como mínimo 2  (dos) y si es por concepto serán mínimo 5 (cinco). 

Obra Pública Federal: presentar mínimo 2 (dos).
	
	
	
	

	8
	Grado de Contenido Nacional en materia federal deberán presentar el oficio de la Secretaría de Economía y/o CANIETI y/o SECOFI y/o en las investigaciones de mercado deberán de plasmar el grado de contenido, de no cumplir con el 65% del grado de contenido nacional será internacional. 
	
	
	
	

	9
	Bases para la revisión: Documento que otorga la dirección que contiene las actividades, especificaciones y procedimientos que regirán y serán aplicados para las contrataciones públicas que se requieran mediante el procedimiento de contratación estatal o federal según sea el caso.
	
	
	
	

	10
	Oficio de Reducción de Plazos: Cuando se requiera reducción de plazos, deberán ingresar oficio emitido por el titular del área responsable (Adq. Fed., Obra Est. y Fed.) y/o acta de autorización del comité (Adq. Est.) para poder realizarlo.
	
	
	
	

	11
	Oficio de habilitación de horarios: este oficio aplica cuando los eventos de procedimiento de contratación sean fuera del horario laboral, el cual deberá estar motivado y fundamentado según sea el caso. (estatal/federal)
	
	
	
	


	
Dependiendo del tipo de procedimiento, estos documentos que se enlistan, son obligatorios para la revisión de Bases por parte de la Secretaría de Contraloría, en caso de ser necesario se podrá solicitar más documentos durante el transcurso de la revisión
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